
 

 

LEY VI – Nº 146 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese como Fiesta Provincial a la Feria de las Colectividades “Raíces 

de Jardín América”, que se desarrollará la primera semana de noviembre de cada año. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y Municipalidad de Jardín América. 

 

 

 

 


